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Eduardo Pulgar fue declarado culpable de fraude al Fisco

Suprema confirma dura condena por
fraude en compras en el Ejército

ISABEL LAMOLIATTE

ste caso se remonta al 13 de abril

de 2020, cuando el ex capitán del-Ejército Eduardo Pulgar Guarda,
interpuso un recurso de casación y for-
ma ante la Corte Suprema. Su objetivo:
apelar contra la doble sentencia de la
justicia militar -dictada por primera vez
en septiembre de 2019 y luego ratifica-
da en marzo de 2020- que lo condenó a
siete años de presidio mayor y a pagar
una multa de $142.231.190.

Su delito, según la Corte Marcial, fue
fraude al Fisco.

A través de sus abogados, Zúñiga ale-
gó en la Suprema que no está probada
su participación como autor. Pidió que lo
condenaran como encubridor del delito,
con la consiguiente rebaja de penas. Esto
es, quedar con libertad condicional y pa-
gar una multa muy inferior a la impuesta.

Pero la Corte Suprema ratificó la sen-
tencia de la justicia militar y además, lo
condenó a pagar las costas del juicio.

El caso
Según el fallo de la Suprema, Eduar-

do Pulgar tenía el grado de capitán de
Ejército y estaba a cargo de la Oficina
de Finanzas de la Secretaría Ejecutiva
de la Comisión Nacional de Desminado
(SECNAD). En mayo de 2013, según el
proceso, se coludió con un teniente de
la misma división -Ricardo Zúñiga Ara-
vena- para crear una empresa,
cuya misión sería proveer de
pertrechos a las Unidades de
Desminado Humanitario, de-
pendiente del mismo SECNAD.

La empresa fue registrada
como Comercializadora Tsuki
Ltda, propiedad de Lissette
Espinoza, pareja del teniente.

Así, empezó a operar un
sistema que en dos años
les permitió obtener ganancias por
$284.463.820. Todo esto, estableció el
proceso, en perjuicio del Fisco. Esen-
cialmente, Tsuki, que no contaba con in-
fraestructura, stock ni respaldo contable
real, recibía dineros para determinadas
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AHSENALES DE GUE

El caso de
Pulgar y Zúñiga
fue una de
las aristas del
Milicogate.

El ex oficial deberá
cumplir siete

años de cárcel y
pagar una multa

de $142.231.190.

compras, pero entregaba menos produc-
tos que los solicitados.

La diferencia pasaba a engrosar sus
arcas.

Durante los años 2013 y
2014, por ejemplo, Pulgar
efectuó ocho órdenes de
compra de 339.100 metros
de cintas de demarcación.
Pero la unidad a la que su-
puestamente estaban des-
tinados sólo recibió 49.000
metros. El perjuicio fiscal por
esta operación, especifica el
fallo, fue de $152.746.300.

En forma paralela, entre diciembre
de 2023 y abril de 2014, Pulgar emitió
seis órdenes de compra por uniformes,
vestuario institucional y ropa corporati-
va, pese a no contar con antecedentes
respaldatorios de la necesidad de estos

artículos para la unidad.
En total, adquirió supuestamente

4.690 prendas de vestir, pero en realidad
sólo llegaron 1.797. De acuerdo con el in-
forme pericial contable, elaborado por el
Laboratorio de Criminalística de la PDI,
el perjuicio fiscal fue de $131.717.520,
"en relación a las 2.893 unidades de ves-
tuario pagadas y no recibidas".

El papel del teniente Zúñiga fue mane-
jar la empresa Tsuki. Incluso en la car-
peta investigativa se incluyó un correo
electrónico de él, firmando a nombre de
la comercializadora.

El proyecto
Las Unidades de Desminado Humani-

tario fueron creadas con el fin de retirar
minas de las zonas fronterizas de los
extremos norte y sur del país. Chile se
comprometió ante la ONU a sacar defini-

tivamente los explosivos antipersonales
instalados durante la década del '70 por
las crisis en las relaciones con Perú, Bo-
livia y Argentina.

La causa comenzó a tramitarse a raíz
de una querella presentada por el Con-
sejo de Defensa del Estado. El caso le
costó la salida al coronel Juan Mendoza
Oyarce, jefe de la Comisión de Desmi-
nado, debido a un sumario interno rea-
lizado por el mismo Ejército.

La investigación liderada por el Es-
tado Mayor Conjunto determinó que
Mendoza tuvo responsabilidad de
mando. "Por su falta de control en los
procesos de adquisiciones de esa se-
cretaría ejecutiva, no logró contener
de forma oportuna la ocurrencia de los
hechos, que tienen como consecuencia
el extravío de $286.426.688", señaló el
documento.
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CARABINEROS
DE CHILE

RICHARD SALGADO

Ladrones separaron el tracto camión de su acoplado

GPS en acoplado de camión permite
encontrar 100 refrigeradores robados
JUAN MORALES

Apenas había despuntado el vier-
nes cuando un camión cargado
con refrigeradores salió desde

una bodega ubicada en la comuna de
Lo Espejo para repartir su carga en
distintos puntos de la capital.

Cuando iba por la comuna de Mai-
pú, un empleado de esta empresa de
transportes que monitorea el des-
plazamiento de los camiones, se dio
cuenta de que este camión en parti-
cular tuvo un comportamiento incom-

prensible, de acuerdo a los GPS insta-
lados tanto en el tracto camión como
en su acoplado: el tracto camión iba
por un lado y su acoplado por otro. El
empleado llamó a Carabineros.

Lo que sucedió es que se había
producido un robo. Carabineros de
la Sexta Comisaría pesquisaron pri-
mero el acoplado y descubrieron que
se encontraba en un galpón ubicado
en calle Einstein, en la comuna de
Recoleta. Cuando irrumpieron en el
lugar, encontraron cien refrigerado-
res en total, entre los que había en

el galpón y en el acoplado sustraído.
Cuatro personas fueron detenidas ahí
mismo.

Lo que sucedió es que los asaltan-
tes, al parecer ultra especializados
en el robo de refrigeradores, inter-
ceptaron el camión, desengancharon
el acoplado y lo engancharon a un
tracto camión que usaban ellos para
robar y que, valga la redundancia,
tenía encargo por robo. El tracto ca-
mión original fue encontrado aban-
donado en Maipú junto con el chofer
asaltado.El camión robado partió desde una bodega en Lo Espejo.
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